
 

 
DECLARACIÓN 

Taller “Desafíos y oportunidades para la expansión agropecuaria en la Argentina y sus 
implicancias para el medioambiente” 

 
Los participantes del Taller “Desafíos y oportunidades para la expansión agropecuaria en la 
Argentina y sus implicancias para el medioambiente”, representantes del sector agropecuario 
y forestal, organizaciones de la sociedad civil, organismos gubernamentales e instituciones 
científicas y tecnológicas, coinciden en señalar que la actividad agropecuaria y forestal tiene 
la capacidad de generar importantes aportes a la promoción del desarrollo humano y la 
creación de riqueza en el país. Sin embargo, la conservación de la naturaleza y la equidad 
social son aspectos que deben ser incorporados en los sistemas productivos para que ese 
potencial contribuya al desarrollo sustentable y equilibrado en la Argentina.  
 
Los participantes del taller consideran que es posible alcanzar un desarrollo agropecuario y 
forestal sustentable y que es ciertamente un desafío y una oportunidad transitar este camino 
promoviendo el desarrollo social, el crecimiento económico y la conservación de la 
naturaleza, junto con sus bienes y servicios ambientales. Para ello es necesario impulsar 
políticas, proyectos y acciones coordinadas para superar esos desafíos y para capitalizar las 
oportunidades planteadas. La planificación e instrumentación de estas políticas, proyectos y 
acciones deberá responder a procesos plurales y participativos que aseguren transparencia, 
representatividad y viabilidad de las acciones que se propongan. 
 
A continuación se detalla un conjunto de propuestas comunes para propender a un desarrollo 
agropecuario y forestal sustentable: 

1. Desarrollar, formalizar e implementar acuerdos multisectoriales que permitan la puesta en 
práctica de políticas públicas para el desarrollo social, agropecuario y forestal sustentable, 
teniendo en cuenta la conservación de la naturaleza, así como sus bienes y servicios 
ambientales.  

2. Impulsar el desarrollo de planes de ordenamiento territorial en ecorregiones prioritarias 
generados a partir de un consenso intersectorial y basado en conocimientos científicos. El 
ordenamiento territorial debe incluir: a) la identificación de áreas destinadas a la 
conservación y a la producción sustentable en cada ecorregión, b) información sobre los 
planes de desarrollo de infraestructura, c) políticas públicas específicas tanto para las áreas 
de conservación como para las de producción sustentable (creación e implementación de 
áreas protegidas, incentivos económicos aplicables a zonas donde se implementen 
procesos de producción sustentable, etc.), y d) el financiamiento y el marco legal 
correspondiente para su implementación. 

3. Desarrollar estrategias de investigación, capacitación, extensión y comunicación 
funcionales al objetivo del desarrollo sustentable y la conservación de la naturaleza. Entre 
otras acciones específicas se recomienda: a) incorporar la temática ambiental en la 
formación profesional de recursos humanos para el sector, b) identificar y desarrollar 
tecnologías de producción sustentables adaptadas a cada región, c) desarrollar líneas de 
investigación orientadas a la cuantificación y valoración de bienes y servicios 
ambientales, d) desarrollar y difundir el uso de indicadores de desempeño ambiental, 
social, y económico de largo plazo para la actividad agropecuaria, tanto a escala predial 
como regional, e) estimular acciones de extensión referidas al valor de la biodiversidad y 
los servicios ambientales para la sostenibilidad de la producción agropecuaria, y a la 



 

importancia de la producción agropecuaria y forestal responsable para dar respuesta a una 
demanda creciente en cantidad y calidad 

4. Velar por el cumplimiento de los marcos legales vigentes y promover su 
perfeccionamiento, procurando que las regulaciones se apoyen mutuamente, no creen 
restricciones al comercio ni afecten la producción nacional, y coadyuven al logro de 
objetivos ambientales específicos. Apoyar y asesorar con basamento técnico a los 
organismos competentes en la formulación de la normativa necesaria. 

5. Velar por el cumplimiento de los lineamientos de la lucha contra la desertificación y 
reducción de la pobreza, a la cual la Nación Argentina ha adherido por ley, con especial 
consideración de recursos estratégicos como la biodiversidad, el uso del agua y del suelo y 
la organización comunitaria, que contribuyan a la calidad de vida de la población.  

6. Valorar adecuadamente la biodiversidad y los bienes y servicios ambientales y agregar 
valor a la producción primaria. Divulgar y concientizar a productores y consumidores 
acerca de estos valores como forma de promover una relación equilibrada entre la 
producción y la protección de la naturaleza, y el conocimiento de la misma.   

Finalmente los participantes del Taller “Desafíos y oportunidades para la expansión 
agropecuaria en la Argentina y sus implicancias para el medioambiente” nos 
comprometemos a promover y/o desarrollar alianzas interinstitucionales e intersectoriales 
para implementar las acciones propuestas. 

 
Buenos Aires, 24 de agosto de 2006. 

 
Adhieren a esta declaración: 
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